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REFERENCIA: RECURSO DE APELACION AUTO FECHADO 10 MARZO 2023
RADICADO: 54001-4003-005-2007-00508-00 DEMANDANTE: RAFAEL LEAL VEGA
DEMANDADO: MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA PROCESO: EJECUTIVO
HIPOTECARIO
gustavo garcia <gustavo.garcia.ortega@hotmail.com>
Lun 13/03/2023 4:24 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carlos Nuñez <poderquetransforma@yahoo.es>
BUENAS TARDES: DE MANERA RESPETUOSA EN UN ARCHIVO ADJUNTO ME PERMITO ENVIAR EL
SIGUIENTE:

REFERENCIA:          RECURSO DE APELACION AUTO FECHADO 10 MARZO 2023  
RADICADO:             54001-4003-005-2007-00508-00 
DEMANDANTE:     RAFAEL LEAL VEGA           
DEMANDADO:      MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA 
PROCESO:               EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
SOLICITOLE ACUSAR RECIBIDO

ATENTAMENTE,

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA
ABOGADO



GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 

ABOGADO TITULADO 

FAMILIA, CIVIL, PENAL Y LABORAL  
 

DIRECCION: CALLE 7ANro. 2E -96 BARRIO POPULAR 

CELULAR: 3138873068 EMAIL:gustavo.garcia.Ortega@hotmail.com 

 

 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE APELACION AUTO FECHADO 10 MARZO 2023  

RADICADO:  54001-4003-005-2007-00508-00 

DEMANDANTE: RAFAEL LEAL VEGA  

DEMANDADO:  MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, mayor de edad y vecino de Cúcuta, abogado 

titulado, identificado con la cédula de ciudadanía número  13.439.281 de Cúcuta, y TP 

Nro. 162.011del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de la demandada señora MARIA TRINIDAD TOLOZA (qepd), de 

manera respetuosa me permito presentar recurso de apelación contra el auto de fecha 

10 de marzo de 2023 a través del cual su Despacho se abstuvo de darle tramite al avalúo 

comercial presentado con el argumento de que se abstendrá de pronunciamiento al 

respecto, por cuanto el suscrito carece de luz postulandi ya que en el proceso 

comparecieron los sucesores procesales de la demanda y los mismos no han constituido 

apoderado judicial conforme se le requirió en providencia del 29 de noviembre de 2022.  

 

PETICION 

 

PRIMERO: Solicito revocar el auto de fecha 10 de marzo de 2023 mediante el cual su 

Despacho se abstuvo de darle tramite al avalúo comercial presentado con el argumento 

de que se abstendrá de pronunciamiento al respecto, por cuanto el suscrito carece de 

luz postulandi ya que en el proceso comparecieron los sucesores procesales de la 

demanda y los mismos no han constituido apoderado judicial conforme se le requirió en 

providencia del 29 de noviembre de 2022 

 

SEGUNDO: Se establezca que el suscrito sigue siendo el apoderado de la señora MARIA 

TRINIDAD TOLOZA PRADA (qepd) y que por ese poder que me fue conferido en vida de 

la antes mencionada, se le dé tramite al avalúo comercial presentado  

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan el recurso de apelación el siguiente: 

 

PRIMERO: Por auto del 22 de marzo de 2022 el señor Juez Quinto Civil Municipal de 

Cúcuta en Oralidad en la parte final del folio uno del mencionado auto menciono 

textualmente lo siguiente: “en este punto, pertinente es indicar que pese al fallecimiento 

del extremo pasivo, al mismo no se encuentra en causal de interrupción del proceso, al 

tenor del numeral 1 del artículo 159 de la norma procesal civil. El proceso o la actuación 

posterior a la sentencia se interrumpirán 1. Por muerte enfermedad grave o privación 

de la libertad de la parte que no haya estado actuando por conducto del apoderado 

judicial, representante o curador-adlitem, situación que no se presenta en este caso 

como quiera que la fallecida se encuentra representada por apoderado y dicho poder no 

ha sido revocado por los eventuales sucesores procesales o representantes. 



GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 

ABOGADO TITULADO 

FAMILIA, CIVIL, PENAL Y LABORAL  
 

DIRECCION: CALLE 7ANro. 2E -96 BARRIO POPULAR 

CELULAR: 3138873068 EMAIL:gustavo.garcia.Ortega@hotmail.com 

 

 

 

SEGUNDO: Por lo anterior es claro, diáfano y conciso y no hay lugar a equivocaciones de 

que el suscrito es el apoderado de la demandada MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA 

(qepd), como quiera que el poder no ha sido revocado por los eventuales sucesores 

procesales o representantes y por ese motivo el Juez Quinto Civil Municipal de Cúcuta 

en oralidad, tiene la obligación de darle tramite al avalúo comercial que le fue 

presentado, sin dilación alguna porque el suscrito sigue siendo el apoderado de la señora 

MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA (qepd) y repito nuevamente que en ningún momento 

aparece escrito de los sucesores procesales o representantes confiriendo un nuevo 

poder. 

 

TERCERO: De esta manera se está violando el debido proceso consagrado en el artículo 

29 de la Constitución Política de Colombia cuando resuelve en el numeral primero 

abstenerse de resolver lo solicitado por el suscrito y según el señor Juez por qué 

estuvieron presentes los comparecientes sucesores procesales de la demandada el día 

de la diligencia de remate  que fue el 24 de febrero de 2023 a las 08:00 horas, diligencia 

en la cual los presuntos herederos no tuvieron actuación alguna ni designaron un nuevo 

abogado, lo cual se prueba en los audios y en la grabación de la audiencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Articulo 320 y 322 del Código General del Proceso 

 

PRUEBAS 

 Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso ejecutivo, la 

grabación de audio y video de la audiencia del 24 de febrero de 2023 a las 8 de la 

mañana. 

 Copia del auto de fecha 22 de marzo de 2022 emanado por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal  

 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito recibe notificaciones en mi oficina ubicada en la calle 7A No. 2E-96 

Barrio Popular de Cúcuta, correo electrónico gustavo.garcia.ortega@hotmail.com, 

celular 3138873068. 

Sírvase obrar de conformidad 

 

 

 

 

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 

C.C. No. 13.439.281 expedida en Cúcuta 

T.P. No. 162.011 del C.S.J.  

mailto:gustavo.garcia.ortega@hotmail.com
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REFERENCIA: INFORMACION RESPECTO RECURSO APELACION
ENVIADA A SU DESPACHO CON FECHA 13 MARZO 2023
RADICADO: 54001-4003-005-2007-00508-00 DEMANDANTE:
RAFAEL LEAL VEGA DEMANDADA: MARIA TRINIDAD TOLOZA
PRADA (QEPD) PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO Categoría verde 

 

Vie 17/03/2023 3:38 PM

BUENAS TARDES: DE MANERA RESPETUOSA EN UN ARCHIVO ADJUNTO ME PERMITO ENVIAR EL
SIGUIENTE MEMORIAL:

REFERENCIA:              INFORMACION RESPECTO RECURSO APELACION ENVIADA A SU DESPACHO
CON FECHA 13 MARZO 2023 

RADICADO:                  54001-4003-005-2007-00508-00 
DEMANDANTE:            RAFAEL LEAL VEGA 
DEMANDADA:              MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA (QEPD) 
PROCESO                   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

SOLICITOLE ACUSAR RECIBIDO

ATENTAMENTE,

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA
ABOGADO

GG gustavo garcia <gustavo.garcia.ortega@hotmail.com>    
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta

JUZGADO QUINTO CIVIL MU…


Responder Reenviar


                



         GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
Abogado TITULADO 

  FAMILIA, CIVIL, PENAL Y LABORAL 
 

 

 
SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: INFORMACION RESPECTO RECURSO APELACION 

ENVIADA A SU DESPACHO CON FECHA 13 MARZO 2023 
RADICADO: 54001-4003-005-2007-00508-00 
DEMANDANTE: RAFAEL LEAL VEGA 
DEMANDADA: MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA (QEPD) 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
 
 
GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad  
identificado con cédula de ciudadanía número 13.439.281 de Cúcuta, Tarjeta 
Profesional No. 162.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial de la señora MARIA TRINIDAD TOLOZA PRADA (QEPD), de 
manera respetuosa me permito solicitar información con relación al recurso de 
apelación presentado contra el auto emanado de su Despacho con fecha 10 de 
marzo de 2023  y  enviado a ese Juzgado a través de correo electrónico el día 13 
de marzo de 2023 como se puede visualizar en la imagen que aparece a 
continuación, sin que hasta la fecha se haya enviado de parte del Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Cúcuta el acuse de recibo y tampoco se haya registrado en la 
consulta de procesos de la rama judicial o se haya corrido el traslado del mismo en 
los estados electrónicos de la rama judicial. 
 
 
 

 
 



         GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
Abogado TITULADO 

  FAMILIA, CIVIL, PENAL Y LABORAL 
 

 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en la calle 7 A No. 2E-96 Barrio Popular de Cúcuta, 
correo electrónico gustavo.garcia.ortega@hotmail.com, celular 3138873068 
 
 
Altamente agradecido, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
C.C Nro. 13.439.281 expedida en Cúcuta 
T.P. Nro. 162.011 del C.S.J.  
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Calle 37 No. 33 - 28 Of 201 – B/manga 
Calle 19 No. 3A - 43 Of 208 - Bogotá D.C.

Radicado: 2.019 - 00032 - 00 // Sustentación recurso de reposición // Fabio Enrique
Fernández Numa contra Adolfo José Díaz Salguero y otros.
Miguel Leandro Diaz Sanchez <migueldiaz@diazabogados.legal>
Jue 2/03/2023 9:09 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., uno (01) de marzo de 2.023.
 
Doctor
Hernando Antonio Ortega Bonet
Juez Quinto Civil Municipal del Distrito Judicial de Cúcuta
E.S.D.
 

Asunto: Sustentación recurso de reposición.
Referencia: Proceso ejecutivo impropio de Fabio Enrique Fernández Numa contra Adolfo José Díaz Salguero y

otros.
Demandante: Fabio Enrique Fernández Numa.
Demandados: Adolfo José Díaz Salguero y otros.
Referencia: Proceso ejecutivo impropio No. 2.019 – 00032 – 00.

 
Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía Nro. 91.527.008 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nro.
229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados con el correo
electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», actuando en nombre y representación del extremo demandado, a
través del presente medio me permito allegar memorial en formato PDF junto con sus respectivos anexos, y que
constan de cuatro (04) folios.
 
Del Señor Juez,
 
 
Miguel Leandro Díaz Sánchez
C.C. Nro. 91.527.008 de Bucaramanga
T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
 
 
Atentamente, 
 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 
Abogado especialista y consultor empresarial | 

Mob  : +573185277513 
Skype  : +573009291666 
Email: migueldiaz@diazabogados.legal

http://diazzurrilaw/
tel:+573185277513
mailto:migueldiaz@diazabogados.legal
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Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial y/o legalmente protegida; y sólo
puede ser utilizado por la persona a la que va dirigido. Si usted ha recibido este mensaje por
error, le solicitamos que borre inmediatamente este mensaje así como todas sus copias guardadas
en algún medio de almacenamiento y/o disco duro, y le notifique al remitente sobre ésta
situación. Al recibir este mensaje de manera errónea, Usted se obliga a abstenerse, directa o
indirectamente, de revelar, distribuir, utilizar, imprimir, almacenar la totalidad o parte del
presente mensaje.

 
 
 



 

____________________________________________________________________________________________ 
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Carrera 11 Nro. 94 – 47, Edificio Montecarlo, Oficina 205 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

444 Alaska Avenue, Suite #BHU714, CA 90503 

Torrance - CA 

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 

Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., uno (01) de marzo de 2.023. 

 

Doctor 

Hernando Antonio Ortega Bonet 

Juez Quinto Civil Municipal del Distrito Judicial de Cúcuta 

E.S.D. 

 

Asunto: Sustentación recurso de reposición. 

Referencia: Proceso ejecutivo impropio de Fabio Enrique Fernández Numa contra Adolfo José Díaz 

Salguero y otros. 

Demandante: Fabio Enrique Fernández Numa. 

Demandados: Adolfo José Díaz Salguero y otros. 

Referencia: Proceso ejecutivo impropio No. 2.019 – 00032 – 00. 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 91.527.008 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados con el correo electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», actuando en nombre y 

representación del extremo demandado, a través del presente escrito y dentro del término que 

establece el artículo 318 del Código General del Proceso, acudo respetuosamente ante su Despacho 

con el propósito de formular y promover recurso de reposición contra el auto de fecha veinticuatro (24) 

de febrero de 2.023, conforme con las consideraciones que se esgrimen a continuación: 

 

 

I. Fundamentos de la reposición. 

 

 

1.- Mediante providencia del veinticuatro (24) de febrero de 2.023 su Señoría dispuso: 

 

“(…) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, localizados en la Calle 1 No. 

5-39 Barrio La Merced de Cúcuta, denunciados como de propiedad del demandado OCTAVIO 

CASTILLO GARCIA, C.C. 88.217.302, que se encuentren en la dirección ya anotada, o la que se 

indique al momento de la diligencia, advirtiendo que son inembargables los bienes descritos en el 

artículo 594 del C.G. del P. 

 

(…) 
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Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Sustentación recurso de reposición. 

Demandado: Adolfo José Díaz Salguero y otros. 

Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros embargables que posean los 

demandados; ADOLFO JOSE DIAZ SALGUERO, C.C. 13.439.101, CARMENZA PINEDA PAREDES, C.C. 

51.643.059, y OCTAVIO CASTILLO GARCIA, C.C. 88.217.302, en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S 

o cualquier otro título bancario y financiero que posea en los siguientes bancos: “DEL BANCO W.” 

(…)” 

 

2.- Ahora bien, para acceder a las referidas cautelas, el Despacho tuvo que tener como fundamento 

legal el artículo 599 del C.G.P., cuyo contenido señala que:  

 

“(…) Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado. 

 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo 

podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. 

 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 

bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 

calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que 

garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad (…)” 

 

3.- Pues bien, revisado íntegramente el plenario todo parece indicar que el Despacho no cumplió con lo 

que reglamentariamente le corresponde, que es precisamente regular las medidas cautelares a lo que 

proporcional y objetivamente es posible acceder. 

 

Veamos: 

 

3.1.- Mediante providencia del uno (01) de marzo de 2.017, el entonces Despacho de conocimiento, 

Juez Cuarto Civil Municipal de Cúcuta, decretó las siguientes medidas cautelares: 

 

“(…) el embargo y retención de las sumas de dinero que la parte demandada ADOLFO JOSE DIAZ 

SALGUERO, identificado con la C.C. # 13.439.101, CARMENZA PINEDA PAREDES con la C.C. # 

51.643.059 y OCTAVIO CASTILLO GARCIA con la C.C. # 88.217.302, posean en las cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes, CDT, en las entidades bancarias relacionadas en el memorial de medidas 

cautelares y limitando la medida a la suma de OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS ($8.100.000). 

  

(…) 
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Carrera 11 Nro. 94 – 47, Edificio Montecarlo, Oficina 205 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 
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Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Asunto: Sustentación recurso de reposición. 

Demandado: Adolfo José Díaz Salguero y otros. 

 

 DECRETAR el embargo posterior del bien inmueble de la parte demandada OCTAVIO CASTILLO 

GARCIA, ubicado en la calle 1 No. 5-39 Barrio La Merced de esta citó folio de matrícula inmobiliaria 

No. 260-70490 (…)”. 

 

3.2.- Ambas medidas cautelares rindieron frutos al extremo demandante, tal como se puede 

comprobar: 

 

Folio treinta y cinco (35): Registro de medida cautelar sobre inmueble 260 – 70490. 

 

Folio ciento treinta y treinta y uno (130 – 131): $8.100.000 embargados a Adolfo José Díaz. 

 

Folio ciento sesenta (160): $8.100.000 embargados a Octavio Castilla. 

 

3.3.- Ahora bien, el inmueble cuyo embargo fue registrado por la parte demandante está avaluado 

catastralmente en $309.221.000, tal como se evidencia en la factura de impuesto predial expedido por 

el municipio de San José de Cúcuta, por lo tanto, tras una operación matemática de poca complejidad 

se puede deducir que aquel avalúo excede sin ningún cuestionamiento, del “doble del crédito cobrado, 

sus intereses y las costas prudencialmente calculadas (…)” 

 

Esta conclusión además debe acompañarse de los títulos de depósito judicial que reposan en el 

plenario, que disminuyen naturalmente la obligación ejecutada. 

 

4.- Así las cosas, no hay dudas sobre el exceso de las medidas cautelares practicadas en el plenario, 

específicamente las adoptadas en favor del demandante en el auto objeto de recurso, de tal suerte que, 

haciendo honor al contenido normativo que establece el artículo 599 del C.G.P., se solicita al Señor 

Juez reconsidere su decisión, y como corolario de ello reponga la providencia censurada negando las 

medidas cautelares deprecadas por ser excesivas desde el punto de vista normativo. 

 

Del Señor Juez,  

 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 

C.C. Nro. 91.527.008 de Bucaramanga 

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura 
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00302193Recibo No.
01-06-00-00-0072-0008-0-00-00-0000

2023Período:

01/03/2023Fecha Vencimiento:

Cédula Catastral Nacional:

C 1 5 39 BR LA MERCEDDirección:

0.00Área Terreno Hectáreas:
210.00Área Construida M2:

BANCO DAVIVIENDA S APropietario:
309,221,000.00Avalúo:

VIGENCIA AVALUO
CATASTRAL

TARIFA
(x1000)

IMPUESTO PREDIAL CORPONOR VALORIZACION RES 1881/2006 VALORIZACION RES 001/2018

CAPITAL INTERESES CAPITAL INTERESES CAPITAL INTERESES CAPITAL INTERESES
SUBTOTAL VIGENCIA

860034313Documento:

MUNICIPIO SAN JOSE DE CUCUTA - ALCALDIA
SUBSECRETARÍA DE RENTAS E IMPUESTOS LEY 1995 / 2019

890501434-2

01/03/2023Fecha de emisión:

HABITACIONAL URBDestino:
Estrato: 3

CALLE 11 #5 - 49 CENTRO  Teléfono 607-5960140

URBANOClasificación:

PAGO PARCIAL

Área Terreno M2: 300.00
Cédula Catastral Municipal: 01-06-0072-0008-000

2023 309,221,000 7.40 2,288,200 0 463,800 0 0 0 945,000 0 3,697,000

TOTAL A PAGAR 3,353,800

IMPUESTO PREDIAL 2,288,200
CORPONOR 463,800

VALORIZACION RES 1881/2006 0
VALORIZACION RES 001/2018 945,000

Total Intereses 0
Total Descuentos 343,200

(-) Dcto Intereses (-) Dcto Pronto Pago (-) Dcto Capital
0 343,200 0

SubTotales 2,288,200 0 463,800 0 0 0 945,000 0 3,697,000

(415)7709998016538(8020)010000302193(3900)000003353800(96)20230301

SON: TRES MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS  PESOS

(415)7709998016538(8020)010000302193(3900)000003353800(96)20230301

SON: TRES MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS  PESOS

860034313 - BANCO DAVIVIENDA S APropietario:01-06-00-00-0072-0008-0-00-00-0000Ficha:
Fecha Vencimiento: 01/03/2023Recibo de Pago: 00302193- - - - - DESPRENDIBLE BANCO - - - - -

TOTAL A PAGAR 3,353,800

IMPUESTO PREDIAL 2,288,200
CORPONOR 463,800

VALORIZACION RES 1881/2006 0
VALORIZACION RES 001/2018 945,000

Total Intereses 0
Total Descuentos 343,200

(-) Dcto Intereses (-) Dcto Pronto Pago (-) Dcto Capital
0 343,200 0

SEÑ0R CAJERO: PAGOS EN CHEQUE DE GERENCIA UNICAMENTE A NOMBRE DE BBVA FIDUCIARIA SA NIT 860048608-5
BANCOS AUTORIZADOS: DAVIVIENDA, BBVA, BOGOTA, OCCIDENTE, BANCOOMEVA, CAJA SOCIAL, SUDAMERIS.
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Fwd: Recurso de reposición en subsidio de apelación proceso rad.
2019-00822-00  

Mar 28/02/2023 9:32 AM
I ifinorte@ifinorte.gov.co     

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
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Recurso de reposición en subsidio de apelación proceso rad. 2019-00822-00
Ventanilla Única IFINORTE <correspondencia@ifinorte.gov.co>
Mar 28/02/2023 9:27 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Subgerencia Administrativa y Jurídica IFINORTE <subgerenciajuridica@ifinorte.gov.co>;Secretaria
Gerencia IFINORTE <ifinorte@ifinorte.gov.co>;Técnico Operativo Subg. Administrativa
<tecoperativo@ifinorte.gov.co>;Richard Alberto Diaz Rodriguez <richar_diaz_23@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
0002231FEB2023.pdf;

Cordial saludo

Por medio de la presente, me permito interponer recurso de reposición en
subsidio de apelación, en contra del auto de fecha  24 de febrero de
2023 del proceso ejecutivo radicado 2019-00822.

--
Cordialmente,

IFINORTE
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Buenas tardes envío recuerso
Gracias 
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KELLY JOHANA JIMENEZ   
GARCÍA ABOGADA  

San José de Cúcuta, 7 de marzo del 2022 

 

 

Señor: 

 

JUEZ DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

E. S. D. 

 

 

RADICADO: 2020-00117-00 

 

PROCESO: DEMANDA LIQUIDATARIA SUCESIÓN INTESTADA 

 

CAUSANTE: LUIS ALBERTO ZAPATA ESCALANTE 

 

DEMANDANTES: LUIS ALBERTO ZAPATA CACERES 

MILDRETH ZAPATA CACERES 

LAURA TRINIDAD ZAPATA 

CACERES 

 

 

KELLY JOHANA JIMÉNEZ GARCÍA, mayor y vecina de Pamplona (Norte de 

Santander) identificada con C.C. 1.094.269.475 expedida en Pamplona, 

abogada en ejercicio con tarjeta profesional T.P. 280.395 del C.S.J., actuando 

en representación del señor ÉDISON ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO 

identificado con número de cedula 1.090.431.973 de Cúcuta Norte de 

Santander, mediante el presente escrito presento recurso de Reposición en 

subsidio el de apelación contra el auto de 2 de marzo del 2023 publicado en 

el estado del día 3 de marzo del 2023. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN  

 

1) Como es de conocimiento de su señoría, presente solicitud de nulidad 

parcial, en él, le manifesté que en aras de salvaguardar el derecho al 

debido proceso, dado que no se notificó  en debida forma a mi cliente el 

señor ÉDISON ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO hijo del causante LUIS 

ALBERTO ZAPATA ESCALANTE Q.E.P.D, la solicitud se funda 

principalmente en la extrañeza de observar que  aunque mi cliente junto 

con sus hermanos ÁLVARO ORLANDO ZAPATA CRISTANCHO,   

JEFFERSON ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO Y LENYD DOHENY 
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ZAPATA CRISTANCHO , son  reconocidos por los actores MILDRETH 

ZAPATA CÁCERES  , LUIS ALBERTO ZAPATA CÁCERES Y LAURA 

ZAPARA CÁCERES  como herederos del causante  LUIS ALBERTO 

ZAPATA ESCALANTE  Q.E.P.D, es decir los actores dentro del proceso de 

la referencia,  enuncian en el escrito de la demanda    a sus hermanos 

paternos, hermanos que vivieron y algunos residen en el domicilio 

Urbanización la Alameda calle 14 # 6-62 vía Bocono hogar en vida del 

causante y de la viuda del causante, la señora MARÍA DOCNY 

CRISTANCHO GÓMEZ   madre de  los hermanos  ZAPATA CRISTANCHO,  

ÁLVARO , ÉDINSON , JEFFERSON Y LENYD DOHENY, no se le notifico 

para que acudiera al proceso en calidad de hijos del causante,  y 

acreditaran en debida forma, su condición de herederos. 

 

En el  auto del  2 de marzo del 2023 este despacho manifiesta  “…Y, en lo 

concerniente con la 4, 5 y 6 pretensión, que se relacionan con las 

providencias calendadas 16 de febrero de 2022, del 18 de octubre de 

2022, del 22 de noviembre de 2022, sobre los que se piden se decrete 

nulidad, es preciso tener en cuenta que contra tales proveídos no se 

interpuso recurso alguno de parte del aquí incidentalista, ya que quienes 

interpusieron recurso de reposición contra la providencia del 18 de 

octubre de 2022, fueron los interesados reconocidos y, que en la fecha se 

está decidiendo por separado, por lo que tales autos gozan de plena 

firmeza…”, como se evidencia en este auto, en representación de mi poderdante 

solicite se decrete al nulidad parcial del proceso , esto en el entendido de que se 

decretara la nulidad de los autos del fecha  16 de febrero de 2022, del 18 de 

octubre de 2022, del 22 de noviembre de 2022 , por considerar que sus efectos 

trasgreden directamente intereses y el derecho al debido proceso de mi cliente  

en especial el AUTO DEL 18 DE OCTUBRE en donde se nombra a la señora 

LAURA TRINIDAD  ZAPATA CÁCERES como albacea de los bienes del 

causante, situación que degrada sin fundamento alguno el derecho de mi cliente 

a postularse como administrador de los bienes del causante, en el entendido que 

como se explicó en la solicitud de nulidad allegada a su despacho, mi cliente se 

encuentra en mejor derecho para ejercer ese cargo, dado que con anterioridad 

compro los derechos herenciales del MILDRETH ZAPATA CÁCERES Y LUIS 

ALBERTO ZAPATA CÁCERES, el 17 de febrero del 2017 en la NOTARÍA 

TERCERA DEL CIRCUITO DE SANTAMARTA  
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Asimismo en el auto del 2 de marzo del 2023 se plasma “…Como respuesta a 
tal interrogante, que es el planteado por el incidentalista y por el cual 

solicita se decrete la nulidad, es simple y llanamente porque la vocación 

hereditaria se acredita con el Registro civil de nacimiento del interesado, 

el certificado de defunción que da cuenta de la delación y la aceptación 

del llamado que hace la ley (delación), habiéndose acreditado, en este 

evento, únicamente la defunción del Sr. Luís Alberto Zapata Escalante, 

más no así los demás requisitos, por lo que obviamente no fueron 

reconocidos como interesados, herederos conocidos, pues mientras no 

exista esa calidad, procesalmente no es factible notificarlos en tal 

calidad. Así mismo, tampoco se le ha dado cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 492 de la codificación en cita, rotulado, “Requerimiento a 
herederos para ejercer el derecho de opción, y al cónyuge o compañero 

permanente”, en la medida que se desconoce la vocación hereditaria de 

Álvaro Orlando Zapata Cristancho, Jefferson Alberto Zapata Cristancho, 

Édinson Alberto Zapara Cristancho y Lenyd Doheny Zapata Cristancho, 

esto es, su calidad de asignatario…” negrillas y subrayado fuera del 
texto, esta decisión desconoce lo plasmado en el artículo 490 de la ley 1564 de 

2012, en el cual el articulo plasma, que se debe de notificar a los herederos 
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conocidos, con el solo pronunciamiento de los demandantes que a través del 

escrito de demanda poner de presente a este despacho de la existencia de más 

herederos (hermanos paternos), con la mención de los actores es claro que ellos 

reconocen  los hermanos ZAPATA CRISTANCHO como hijos del causante, por 

tal razón se les debió por parte de este despacho, notificar para que acudieran 

al proceso y acreditaran vocación hereditaria, dado que la delación de la 

herencia es eso un llamado para todo aquel que se crea con derechos sucesorios  

acuda al proceso y acredite su condición, al respecto la corte constitucional 

establece: 

 

 “…La indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es 

consecuencia de la conducta omisiva de la autoridad, es un defecto 

procedimental absoluto porque: (i) concurre cuando el juez actúa 

inobservando el procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende como 

un defecto de naturaleza calificada que requiere para su configuración 

que el operador jurídico haya desatendido el procedimiento establecido 

por la norma; y, además, (iii) implica una evidente vulneración al debido 

proceso del accionante…” Sentencia T-276/20 negrillas fuera del texto. 

La misma corporación resalta: 

“La omisión de las autoridades judiciales en notificar debidamente las 

actuaciones del proceso, constituye una violación al debido proceso de tal 

envergadura, que la decisión judicial devendría en vía de hecho. Lo 

anterior, ya que el procesado se ve en imposibilidad de ejercer 

debidamente su derecho de defensa, por desconocer las providencias” 

sentencia T-181 del 2019. 

la jurisprudencia de la corte constitucional anteriormente citada, encuadra en 

la realidad el proceso de la referencia, por qué parte de la omisión de la 

realización de la notificación de los herederos conocidos o puestos en 

conocimiento de su señoría en el escrito de la demanda por parte de los 

demandantes , para que acudieran al llamado y acreditaran su condición de 

herederos, por el contrario para mi mandante se le genero la imposibilidad de 

ejercer debidamente su derecho por desconocer la existencia del proceso, 

obteniendo como resulta. 

  

2) A mi cliente ÉDINSON ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO no se le notifico 

en debida forma, nunca se él puso a tiempo en conocimiento sobre el 

llamado a suceder que se perfeccionaba con el auto que apertura la 

sucesión, en el escrito de la demanda se puso en conocimiento la 

existencia de más herederos del causante, a los cuales se les tenía que 

haber notificado a tiempo, para que pudieran concurrir al proceso y 

acreditar su calidad de herederos aportando documentación pertinente, 

para acreditar dicha calidad, pero por el contrario nunca se notificó en 

debida forma y con la puesta en firme del auto del 18 de octubre del 2022, 
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se designa a una persona quien se encuentra con menor derecho para 

ejercer el cargo de ALBACEA de los bienes del causante, como se ha 

expresado en los párrafos precedentes, mi mandante se encuentra en 

mejor derecho para ejercer el cargo de administrador de los bienes del 

causante y en mejor derecho se encuentra la  viuda del causante, de la 

cual no se menciona en el escrito de la demanda, pero que es de 

conocimiento de los actores: 

 

 

En el recuadro rosado la viuda del causante MARÍA DOCNY CRISTANCHO 

GÓMEZ, en recuadro amarillo a señora LAURA TRINIDAD ZAPATA CÁCERES, 

en silla de ruedas el causante en la navidad del año 2016 y al respaldo del 

causante la hermana DORIS AMANDA ZAPATA ESCALANTE. 
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Las anteriores imágenes datan de la navidad del año 2016 y evidencian que los 

actores son conocedores del domicilio de sus hermanos paternos, bastaba con 

dar la dirección de domicilio que conocían y el juzgado podría haber  notificado 

para que acreditaran su condición de herederos, ello hubiera permitido que mi 

mandante hubiera hecho oposición la solicitud de la señora LAURA de ser 

nombrada como ALBACEA, mi cliente hubiera podido en la oportunidad debida, 

proponer  la oposición a tal nombramiento y en su lugar hubiera postulado el 

cómo ALBACEA de los bienes del causante, en atención a que se encuentra en 

mejor derecho que su hermana paterna LAURA ZAPATA CÁCERES, dado que 

compro los derechos herenciales de sus otros hermanos paternos MILDRETH 

ZAPATA CÁCERES Y LUIS ALBERTO ZAPATA CÁCERES. 

 

PETICIÓN. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, en aras de garantizar los derechos 

fundamentales al debido proceso a la administración de justicia, ruego al señor 

juez REPONER los decididos en el auto de fecha 2 de marzo del 2023 en 

consecuencia. 

 

PRIMERO:  Se revoque el auto que no concede la nulidad parcial del 

proceso, específicamente de los autos 16 de febrero de 2022, del 18 de 

octubre de 2022, del 22 de noviembre del 2022, el de más relevancia el 

auto del 18 de octubre del 2022 en el cual  designa a la señora LAURA 
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TRINIDAD CÁCERES ZAPATA como albacea de los bienes relictos del 

causante LUIS ALBERTO ZAPATA ESCALANTE, en su lugar permitir la 

concurrencia de mi cliente para la postulación como albacea de los bienes 

del causante, en atención en que se encuentra en mejor derecho que la 

señora LAURA, para postularse como  administrador de los bienes 

relictos. 

SEGUNDO: De no ser resuelto favorablemente, interpongo en SUBSIDIO 

el de APELACIÓN. 

 

NOTIFICACIONES

. 

 

mi poderdante al correo electrónico edinson.zapata@correo.policia.gov.co 

 

la suscrita, Correo Electrónico: kellojillla@hotmail.com. 

Del Señor Juez, 

 

 

 

  

KELLY JOHANA JIMÉNEZ GARCÍA 

C.C. 1.094.269.475 expedida en 

Pamplona T.P. 280.395 C.S.J. 

Correo Electrónico: kellojillla@hotmail.Com. 















































JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

54001 4003 005 2020 00117 00 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

CUCUTA, dos de marzo de dos mil veintitrés  

 

Procede esta Unidad judicial a resolver el Incidente de nulidad promovido por EDINSON ALBERTO 

ZAPATA CRISTANCHO, por indebida notificación, amparado en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., 

con lo que pretende se decreten las siguientes situaciones procesales, a saber: 

 

1) “Se me reconozca personería Jurídica y se me corra traslado de la demanda interpuesta por 

los actores a la dirección electrónica edinson.zapata@correo.policia.gov.co , kellojillla@hotmail.com .  

2) DECRETAR LA NULIDAD de todo el proceso por no cumplir con las formalidades del 

Articulo 133 numeral 8, ni del Articulo 490 del C.G.P dentro del proceso, HASTA el AUTO ADMISORIO 

del proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA Auto de fecha 25 de agosto del 2020.  

3) ORDENAR a la parte actora notificar en debida forma según lo reglado en el ARTICULO 

430 DEL C.G.P en concordancia con el artículo 291 del C.G.P y la ley 2213 del 2022, a los herederos 

reconocidos y cuyo domicilio es la Urbanización la Alameda Calle 14 # 6-62 ubicado en Cúcuta Norte de 

Santander.   

4) Se DECRETE LA NULIDAD del nombramiento de la señora LAURA TRINIDAD 

ZAPATA CACERES como ALBACEA, emitida en el auto de fecha 16 de febrero del 2022 y del auto 18 de 

octubre del 2022.   

5) Se DECRETE LA NULIDAD de la diligencia Resuelta por este despacho para el 22 de 

noviembre del 2022, fecha en la cual se quiere hacer entrega de los bienes a la ALBACEA.   

6) Se deje sin efectos el auto de fecha 18 de octubre del 2022, en el cual se nombra como 

ALBACEA a la señora LAURA TRINIDAD ZAPATA CACERES, se le corra traslado a los demás herederos 

conocidos, ALVARO ORLANDO ZAPATA CRISTANCHO, LENYD DOHENY ZAPATA CRISTANCHO 

Y a la compañera permanente supérstite del causante LUIS ALBERTO ZAPATA ESCALANTE LA SEÑORA 

MARIA DOCNY CRSITANCHO GOMEZ, los anteriormente nombrados ÁLVARO ZAPATA 

CRISTANCHO , LENYD DOHENY ZAPATA CRISTANCHO Y MARÍA CRISTANCHO GÓMEZ residen 

en la urbanización la alameda calle 14 # 6-62.” 
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Como argumentos sustentatorios del incidente en mención sucintamente expuso lo siguiente, a saber: 

 

“Mi cliente hijo del Señor LUIS ALBERTO ZAPATA ESCALANTE (QEPD) el cual falleció el 

13 de enero del año 2017, quien en vida sostuvo una relación sentimental con la señora MARIA DOCNY 

CRISTANCHO GOMEZ compañera permanente del causante desde el año 1983 hasta el día de su muerte; 

de mencionada unión nacieron ALVARO ORLANDO ZAPATA CRISTANCHO, GEERFERSSON 

ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO mi cliente EDINSON ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO Y la 

señora LENYD DOHENY ZAPATA CRISTANCHO.” 

 

“…, aunque en el escrito de la demanda presentado por los accionantes se plasmó el nombre de los 

demás herederos conocidos por los actores mi cliente EDINSON ALBERTO ZAPATA ESCALANTE 

manifiesta nunca haber sido notificado en debida forma, advierto a este despacho que como se plasma en el 

escrito de la demanda, y así como lo manifestaron los demandantes son 8 las personas que deben integrarse al 

proceso como herederos y la compañera permanente Viuda del Causante MARIA DOCNY CRSITANCHO 

GOMEZ madre de ALVARO ORLANDO ZAPATA CRISTANCHO, GEFERSSON ALBERTO ZAPATA 

CRISTANCHO y LENYD DOHENY ZAPATA CRISTANCHO, …” 

 

“… el, y sus hermanos son reconocidos por los accionantes, no se les notificó en debida forma, como 

lo exige la ley en este tipo de procesos, en el domicilio Urbanización Alameda calle 14 # 6-62 vía Bocono, 

mencionado domicilio es el hogar de ALVARO ORLANDO ZAPATA Y LENYD DOHENY ZAPATA 

además de ser el domicilio y hogar de MARÍA DOCNY CRISTANCHO GOMEZ compañera permanente y 

viuda del señor LUIS ALBERTO ZAPATA ESCALANTE, …” 

 

“Según el artículo 490 es una imposición legal, que la notificación se surta a los herederos conocidos, 

como lo he manifestado en los párrafos precedentes, mi cliente no ha sido notificado en debida forma, dentro 

del proceso de la referencia, vulnerando su derecho a ejercer oposición a las decisiones tomadas por su señoría, 

…” 

“… la omisión de la notificación a mi poderdante en debida forma genera un causal de nulidad, Pues 

no se le notifico en debida forma del auto admisorio de la demanda, y hasta el día de hoy no se ha notificado 

de la misma, … “ 

 

Surtido el traslado de rigor, los interesados reconocidos en el auto que decretó la apertura del proceso 

de sucesión, manifestaron abreviadamente lo siguiente: 
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Que se observa en la demanda que se enuncian los demás herederos conocidos, pero que solo se 

conocía el correo electrónico de uno de ellos a quien se notificó por vía electrónica y, que además se realizó el 

correspondiente emplazamiento a todos los interesados en el sucesorio.  

 

“Se logra observar dentro del expediente y el cuerpo de la demanda que se enuncian los demás 

herederos conocidos, solo se conocía el email del uno de los herederos conocidos a quien se le notifico, por vía 

electrónica, además se realizó el correspondiente edicto emplazatorio para convocar a todos los interesados en 

la sucesión del señor LUIS ALBERTO ZAPATA CACERES (Q.E.P.D), producto este actuar el cual ha sido 

transparente y no como lo plantea el apoderado del incidentalita. 

 

2. Se observa dentro del expediente la notificación y la contestación de la demanda del señor 

ALVARO ORLANDO ZAPATA fechado noviembre de 2021, a través de apoderado judicial, al igual que la 

señora heredera y abogada en ejercicio LENYD DONHEY ZAPATA CRISTANCHO quien también se 

pronunció dentro del proceso noviembre de 2021, a lo que el despacho mediante auto de fecha a16 de febrero 

de 2022 se pronunció y resolvió las solicitudes.” 

 

Encontrándonos dentro del estadio procesal para emitir la decisión correspondiente a ello se procede 

previas las siguientes 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  C  I  O  N  E  S 

 

La nulidad procesal, es el estado de anormalidad de un acto procesal, originada en la carencia de 

algunos de sus elementos constitutivos o en vicios existentes sobre ellos, que potencialmente lo coloca en 

situación de ser declarado judicialmente inválido, afectando la validez de la actuación cumplida en un proceso 

por las causales previstas en la ley procesal. 

 

Conforme a los principios que rigen las nulidades y en especial con el de la taxatividad, el primer 

requisito para la declaración de la nulidad es que el acto procesal se haya realizado y su ejecución haya sido 

con violación de las prescripciones legales sancionadas con nulidad. Así mismo con base en este principio no 

son susceptibles de criterio analógico para aplicarlas, ni extensivo para interpretarlas. 

 

En nuestro régimen positivo procesal, este principio básico significa que no hay defecto capaz de 

estructurar nulidad alguna sin ley que expresamente la establezca. 
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Se encuentra consagrado en la parte inicial del artículo 133 del C. G. del P., que: “El proceso es 

nulo en todo o en parte solamente en los siguientes casos...”, adicionado únicamente con la nulidad consagrada 

en la Constitución respecto de la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 

Nos encontramos entonces frente a la consagración taxativa de los vicios considerados suficientes 

para constituir nulidad, quedando excluida la analogía para declarar nulidades y sin que sea posible extender 

éstas a irregularidades diferentes a las previstas en forma exclusiva por el legislador y el constituyente. 

 

El artículo 134 ibídem, en punto de la oportunidad para alegar las nulidades señala: “Las nulidades 

podrán alegarse en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación 

posterior a ésta si ocurrieron en ella. ...” 

 

 El artículo 135 de la codificación en cita, establece los requisitos para alegar la nulidad, consagra 

entre otras reglas la del rechazo de plano de la solicitud que se funde en causal distinta de las expresamente 

reseñadas en el artículo 130 ibídem, entendiéndose adicionado con lo dispuesto en el artículo 29 de la 

Constitución, en punto de la nulidad de la prueba. También prevé que no podrá alegar la nulidad quien haya 

dado lugar al hecho que la origina. 

 

Expuestas las anteriores directrices de orden legal, este Operador judicial desciende a lo que es 

objeto de decisión, esto es, la resolución del incidente de nulidad sustentado en la causal 8º del artículo 133 de 

la Codificación en cita.  

 

Teniendo en cuenta lo precedente, el Despacho desciende y se ubica en lo que es objeto de decisión, 

como es el Incidente de nulidad por indebida notificación del auto admisorio al hoy incidentalista EDINSON 

ALBERTO ZAPATA CRISTANCHO, es decir, el escrito de marras se centra única y exclusivamente en que 

el auto admisorio de la demanda no le ha sido notificado al incidentalista. 

 

En efecto, por sabido se tiene que la ley procesal es sumamente rigurosa y exigente en el 

cumplimiento de todas y cada una de las formalidades previstas para la notificación de manera personal del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, en su caso, hasta el punto de que cualquier omisión 

genera fácilmente la nulidad de lo actuado. 
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Para el caso en estudio, tenemos que el incidentalista aduce como causal de nulidad la inmersa en el 

numeral 8º del artículo 13 del C. G. del P., que en lo pertinente dice: 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes,…” 

 

Ahora bien, en el evento que nos ocupa, en el hecho segundo de la demanda se menciona que el 

causante Luís Alberto Zapata Escalante, también procreó a Álvaro Orlando Zapata Cristancho, Geeferson 

Alberto Zapata Cristancho, Edinson Alberto Zapara Cristancho y Lenyd Doheny Zapata Cristancho, 

pero no aportó los Registros civiles de nacimiento de ninguno de ellos, pero si solicitó que fueran reconocidos 

como herederos del causante. 

 

En efecto, adentrándonos en el trámite procesal de esta acción sucesoral se tiene lo siguiente, a saber: 

 

En el auto admisorio de la demanda se declaró abierto el sucesorio del causante Luís Alberto 

Zapata Escalante y se reconocieron como interesados en calidad de hijos del causante a LUIS ALBERTO 

ZAPATA CACERES, MILDRED ZAPATA CACERES y LAURA TRINIDAD ZAPATA CACERES, 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario, disponiéndose así mismo el emplazamiento de las 

personas interesadas que se crean con derecho a intervenir en la mortuoria. 

 

Ahora, en el inciso inicial del artículo 490 del C. G. del P., se indica que presentada la demanda 

conforme a derecho se declarará abierto el proceso de sucesión y se ordenará notificar a los herederos conocidos 

y al cónyuge o compañero permanente, para los efectos contemplados en el artículo 492 Ib., entre otras 

cuestiones procesales, aspecto al que se le dio cabal cumplimiento al proferirse el auto el 25 de agosto de 2020, 

mediante el cual se declaró abierto el proceso sucesoral del causante Luís Alberto Zapata Escalante y se 

reconocieron como interesados en calidad de hijos del causante a LUIS ALBERTO ZAPATA CACERES, 

MILDRED ZAPATA CACERES y LAURA TRINIDAD ZAPATA CACERES, a quienes se les notificó tal 

providencia por anotación en el estado del 26 del mismo mes y año, esto es, se dio estricto cumplimiento al 

inciso inicial del citado artículo 490 Ib. 
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Cabe preguntarnos el por qué se notificó a LUIS ALBERTO ZAPATA CACERES, MILDRED 

ZAPATA CACERES y LAURA TRINIDAD ZAPATA CACERES, en calidad de hijos del causante y la 

aceptación del llamado que hace la ley (delación) y, no se hizo lo mismo con Álvaro Orlando Zapata 

Cristancho, Geeferson Alberto Zapata Cristancho, Edinson Alberto Zapara Cristancho y Lenyd Doheny 

Zapata Cristancho, a pesar de que en la demanda se afirma que también son hijos del causante Luís Alberto 

Zapata Escalante? 

 

Como respuesta a tal interrogante, que es el planteado por el incidentalista y por el cual solicita se 

decrete la nulidad, es simple y llanamente porque la vocación hereditaria se acredita con el Registro civil de 

nacimiento del interesado, el certificado de defunción que da cuenta de la delación y la aceptación del llamado 

que hace la ley (delación), habiéndose acreditado, en este evento, únicamente la defunción del Sr. Luís Alberto 

Zapata Escalante, más no así los demás requisitos, por lo que obviamente no fueron reconocidos como 

interesados, herederos conocidos, pues mientras no exista esa calidad, procesalmente no es factible notificarlos 

en tal calidad. 

 

Así mismo, tampoco se le ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 492 de la codificación 

en cita, rotulado, “Requerimiento a herederos para ejercer el derecho de opción, y al cónyuge o compañero 

permanente”, en la medida que se desconoce la vocación hereditaria de Álvaro Orlando Zapata Cristancho, 

Geeferson Alberto Zapata Cristancho, Edinson Alberto Zapara Cristancho y Lenyd Doheny Zapata Cristancho, 

esto es, su calidad de asignatario. 

 

En síntesis, la manifestación del recurrente que no ha sido notificado en su calidad de heredero 

conocido es equivocada distando mucho del trámite procesal, puesto que no es el simple conocimiento como 

persona natural, sino en su calidad de heredero debidamente acreditada, porque como quedare anotado, se 

desconoce su vocación hereditaria, así como la aceptación del llamado que hace la ley. 

 

En este orden de ideas, con lo precedente fácilmente se acredita que el Despacho en ningún momento 

le ha violado o desconocido el derecho al debido proceso, como lo alega el incidentalista, por no haberlo 

notificado a tono con el inciso primero del artículo 490 del código de los ritos, como quedare anotado, por lo 

que no es admisible decretar la nulidad deprecada. 
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Por otro lado, la primera pretensión de la libelista, de que “Se me reconozca personería Jurídica y 

se me corra traslado de la demanda interpuesta por los actores, …”, no es procesalmente viable, por la potísima 

razón que en esta clase de procesos no se corre traslado de la demanda. 

Respecto de la tercera pretensión, esto es, “ORDENAR a la parte actora notificar en debida forma 

según lo reglado en el ARTICULO 430 DEL C.G.P en concordancia con el artículo 291 del C.G.P y la ley 2213 

del 2022, a los herederos reconocidos … “, no es dable ordenarla en razón a que no se indica a herederos se 

está refiriendo. 

 

Y, en lo concerniente con la 4, 5 y 6 pretensión, que se relacionan con las providencias calendadas 

16 de febrero de 2022, del 18 de octubre de 2022, del 22 de noviembre de 2022, sobre los que se piden se 

decrete nulidad, es preciso tener en cuenta que contra tales proveídos no se interpuso recurso alguno de parte 

del aquí incidentalista, ya que quienes interpusieron recurso de reposición contra la providencia del 18 de 

octubre de 2022, fueron los interesados reconocidos y, que en la fecha se está decidiendo por separado, por lo 

que tales autos gozan de plena firmeza. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la apoderada judicial del incidentalista Edinson 

Alberto Zapata Cristancho, de conformidad con el poder conferido. 

 

En síntesis, la actuación surtida en este proceso se ajusta en un todo al debido proceso consagrado 

en la ley procesal, por lo que lo actuado no encaja dentro de lo establecido en la causal de nulidad encasillada 

en el numeral 8º del artículo 133 de la codificación en cita, por lo que no hay lugar a declararla, por lo que tal 

aspiración se quedó en la más completa orfandad probatoria, pues la carga probacional estaba a cargo del 

incidentalista como lo dispone el Principio de autorresponsabilidad probatoria previsto en el artículo 167 Ib., 

dejando de lado lo que tiene sentado de vieja data la jurisprudencia, que si el responsable de la carga procesal 

no la cumple, o la hace imperfecta, se descuida o equivoca en su papel de parte, necesariamente ha de esperar 

un resultado adverso a sus pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

ORALIDAD, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD – 

54001 4003 005 2020 00117 00 

 

PRIMERO: No se decreta la nulidad solicitada, por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Reconocer a la Abogada Kelly Johana Jiménez García, abogada en ejercicio, como 

apoderada judicial de Edinson Alberto Zapata Cristancho, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

J U E Z 
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Rad. 2020-00117-00 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado hoy 

03-03-2023, a las 8:00 A.M.  

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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RAD. 2022-500 - RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 1° SEPTIEMBRE 2022
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Doctor:
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET
Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta.
jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
                   Demandante:       LEYDY EVANGELINA CARDENAS DAZA
                   Demandado:        CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S.
                   Rad.:                    540014053005-2022-00500-00
                  

                    Asunto:                RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DE FECHA 01 de
septiembre de 2022.
 
Cordial saludo.
 
JAFET SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía 1.093.751.201 expedida en Los Patios, abogado
titulado e inscrito y portador de la tarjeta profesional 260.332 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en representación judicial de la empresa CONSTRUCTORA
SERRANOVA S.A.S. identificada con NIT. 900.601.271-3 y domicilio en Centro de Negocios
Ventura Plaza Oficina 4 115 Barrio Quinta Vélez, quien es representada legalmente por
HENRY VILLAMIZAR MARIÑO, mayor e identificado con cédula de ciudadanía número
13.472.612 de Cúcuta, por medio del presente documento formulo RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra el auto de admisión de fecha de 01 de septiembre de 2022 sobre la
admisión del proceso de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 1123, me permito manifestar que se
remitió  copia de este correo simultáneamente a las apoderadas de la demandante:
anaecerquera@gmail.com y eddyearevalo@gmail.com. 

Adjunto en formato PDF:

1. Poder Virtual.
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la CONSTRUCTORA SERRANOVA
S.A.S.
3. Certificado virtual de Otorgamiento de Poder.
4. Recurso de Reposición.

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anaecerquera@gmail.com
mailto:eddyearevalo@gmail.com
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--
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ  

 Abogado  Universidad Libre de Colombia.
Profesional en Comercio Internacional  Universidad Francisco de Paula Santander.

Maestría en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal  Universidad
Externado de Colombia.

Master en Cultura Jurídica: Seguridad, Justicia y Derecho Universitat de Girona / Universidad de
Génova

AVENIDA 0 # 11-49 A BARRIO QUINTA VÉLEZ - CÚCUTA 

TELFS: 320 9935774 – 5 962636   EMAIL: ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM

mailto:ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM


   

 

 

 

 

Avenida 0 # 11 -49 a Quinta Velez 

Teléfonos: 320 993 5774 – (097) 596 26 36 

E-mail: asesoriasgomezsas@gmail.com 

Cúcuta - Colombia 

Doctor:  
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta. 
jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
  Demandante: LEYDY EVANGELINA CARDENAS DAZA 
  Demandado: CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S. 
  Rad.:   540014053005-2022-00500-00 
   

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DE 
FECHA 01 de septiembre de 2022. 

 
Cordial saludo. 
 
JAFET SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 1.093.751.201 expedida 
en Los Patios, abogado titulado e inscrito y portador de la tarjeta 
profesional 260.332 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
representación judicial de la empresa CONSTRUCTORA SERRANOVA 
S.A.S. identificada con NIT. 900.601.271-3 y domicilio en Centro de 
Negocios Ventura Plaza Oficina 4 115 Barrio Quinta Vélez, quien es 
representada legalmente por HENRY VILLAMIZAR MARIÑO, mayor e 
identificado con cédula de ciudadanía número 13.472.612 de Cúcuta, 
por medio del presente documento formulo RECURSO DE REPOSICIÓN 
en contra el auto de admisión de fecha de 01 de septiembre de 2022 sobre 
la admisión del proceso de la referencia. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 
Estimado Despacho a través del presente memorial sustento el recurso 
de reposición en contra el auto de fecha de 01 de septiembre de 2022, el 
que admitió la demanda interpuesta por la señora LEYDY EVANGELINA 
CARDENAS DAZA a través de apoderadas judiciales en contra la 
CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S 
 
El Despacho en el auto de fecha 29 de julio del año 2022, inadmitió el 
libelo introductorio y ordenó subsanar los yerros anotados, sin embargo, 
omitió el pronunciamiento sobre la INEPTITUD DE LA DEMANDA por 
claras falencias procesales, de las cuales se procederán a enumerar. 
 

1) Errónea estimación de la cuantía que conlleva a la asignación 
de un trámite de menor cuantía, cuando lo correspondiente es de mínima 
cuantía. 
 

2) Falta de Juramento Estimatorio para definir los supuestos 
daños patrimoniales. 

 
3) Falta el requisito de Procedibilidad de la Conciliación. 
 
4) Acumulación indebida de pretensiones. 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

 

Avenida 0 # 11 -49 a Quinta Velez 

Teléfonos: 320 993 5774 – (097) 596 26 36 

E-mail: asesoriasgomezsas@gmail.com 

Cúcuta - Colombia 

1. Estimación de la Cuantía: 
 

El Despacho no se percató que inicialmente la cuantía no corresponde a 
las reclamaciones patrimoniales alegadas en la demanda, pues para 
efectos de la determinación de la cuantía se establece por el valor de las 
pretensiones patrimoniales de la demanda (Arts. 25 y 26 CGP). 
 
En ese sentido, la cuantía patrimonial de la presente litis es de mínima 
cuantía por reclamarse la supuesta resolución del contrato de opción de 
compra por un valor de $14.135.000. 
 
Por lo tanto, el trámite del presente proceso verbal declarativo de 
resolución de contrato es de mínima cuantía y de única instancia. 
 

2. Falta de Juramento Estimatorio. 
 
El artículo 82 CGP, prescribe que los requisitos para la presentación de 
las demandas en la jurisdicción civil, se tiene que el numeral 7, menciona 
el requisito del juramento estimatorio cuando se reclamen perjuicios. 
 
El artículo 82.7 C.G.P., le otorga doble connotación al juramento 
estimatorio. Por un lado, es un medio para cuantificar los daños, los 
cuales deben especificarse, estar razonados y debidamente probados, so 
pena, de la respectiva sanción. 
 
Por otro lado, es un medio de prueba que permite contradecir los 
perjuicios patrimoniales que supuestamente se están afectando al 
demandante. 
 
La demanda presentada por las dos (2) apoderadas judiciales carece de 
cuantificar los supuestos perjuicios patrimoniales ocasionados a través 
del juramento estimatorio, pues la demanda no suple este requisito que 
se encuentra en el artículo 82.7 CGP, el cual obliga a realizar un acápite 
en la demanda que refiere exclusivamente al juramento estimatorio 
cuando se reclame indemnización o perjuicios. 
 

3. Falta el requisito de Procedibilidad de la Conciliación. 
 
Recordar que el artículo 90 del CGP, menciona que:  
 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
(…) 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad”. 

 
El Despacho podrá observar que la demanda presentada por las 
apoderadas judiciales incumplió con lo normado en el artículo 90 CGP 
sobre la obligatoriedad de agotar el requisito de prejudicialidad de la 
conciliación. 
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Lo anterior se prueba con la inexistente constancia de conciliación 
expedida por centro de conciliación autorizado. 
 
En ese sentido, bajo gravedad de juramento la Constructora Serranova 
S.A.S, no ha sido citada o convocada por parte de la señora Leydy 
Evangelina Cardenas Daza o a través de sus apoderadas a alguna 
audiencia de conciliación. 
 
En conclusión, el libelo introductorio carece de cumplir el requisito de 
prejudicialidad al omitir la etapa de conciliación preprocesal. 
 

4. Acumulación Indebida de Pretensiones. 
 
El artículo 1546 del Código Civil de Colombia señala que en todo contrato 
bilateral va implícita la condición resolutoria, la cual queda al arbitrio del 
demandante la pretensión de rescindir el contrato o exigir su 
cumplimiento. 
 
El artículo 1546 del C.C., intenta dar dos (2) opciones a quien considere 
que la relación sinalagmática se ha incumplido, esto no significa que 
ambas opciones sean compatibles, pues es incorrecto solicitar la 
resolución y el cumplimiento al mismo tiempo sobre un mismo objeto 
contractual. 
 
Esta causal de acumulación indebida de pretensiones se encuentra en el 
artículo 88 CGP, pues la relación de las pretensiones debe ser conexas a 
menos que se soliciten como principales y subsidiarias. 
 
En otras palabras, por técnica procesal jamás se permite que el 
demandante solicite tanto el cumplimiento como la resolución del 
contrato, tal como aconteció en las pretensiones de la presente demanda, 
al ser solicitadas así: 
 

(…) 
  
PRIMERA: Que se declare LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA celebrado en fecha 14 de mayo de año 
2019, entre mi mandante con la firma CONSTRUCTORA SERRANOVA 
S.AS quien se encuentra representada legalmente por HENRY 
VILLAMIZAR MARIÑO C.C. No. 13.478.936 identificada con el NIT: 
900.601.271-3, o quien haga sus veces o llegare a remplazar al momento 
de la Notificación, por incumplimiento de las obligaciones de realizar la 
gestión de trámite de la venta y entrega del bien inmueble ofrecido en 
opción de compra. 
 
SEGUNDA: Que como consecuencia de esa declaración de incumplimiento 
por parte de la demandada SE ORDENE que en el término de la ejecutoria 
de esta sentencia se ordene gestionar y realizar el trámite para la venta y 
entregar la casa identificada con el Numero 3 de la manzana A. y demás 
características descritas en la presente demanda, previo los tramites de 
que se le reconozcan la aprobación del crédito y el subsidio de mi casa ya 
conforme al contrato. 
(…) 
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Se puede observar el error técnico procesal que las abogadas han 
incurrido por haber acumulado incorrectamente las pretensiones de la 
demanda. 
 
Por colofón, teniendo en cuenta las falencias procesales de la demanda, 
solicito a su despacho ordenar la inadmisión de la presente demanda por 
incumplimiento de los requisitos legales. 
 
Así mismo, reconózcase personería adjetiva al suscrito para actuar 
dentro de la presente misiva. 
 
Se adjunta: 
 

1. Poder Virtual. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S. 
3. Confirmación de Poder. 

 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 

 

 

J. SAMIR GONZALEZ GOMEZ  
C.C. 1.093.751.201 de Cúcuta.  
T.P. No. 260.332 C. S. de la J. 
 
  
 

 



Doctor:

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET.

Juez Quinto Civil Municipal de Cúcuta.

jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

Ref. RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA

Demandante: LEYDY EVANGELINA CARDENAS DAZA

Demandada: CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S.

Rad. 540014053005-2022-00500-00

ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE PODER

Cordial Saludo,

HENRY VILLAMIZAR MARIÑO, mayor e identificado con cédula de ciudadanía N°

13.472.612 de Cúcuta representante legal de la CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S.

identificada con NIT. 900.601.271-3, con domicilio en el Centro de Negocios Ventura

Plaza, Oficina 4 115 Barrio Quinta Vélez y correo electrónico

evillamizar@colproyectos.com, me permito manifestar que por medio del presente escrito

confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JAFET SAMIR GONZALEZ

GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, identificado con la cédula

de ciudadanía número 1.093.751.201 expedida en Los Patios, portador de la tarjeta

profesional número 260.332 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico

asesoriasgomezsas@gmail.com, para que en nombre y representación de la

CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S. identificada con NIT. 900.601.271-3, represente

nuestros intereses en el proceso de Resolución de Contrato de Compraventa instaurado

por la señora LEYDY EVANGELINA CARDENAS DAZA identificada con C.C.

1.090.424.896.

Mi apoderado queda facultado para conciliar, novar; desistir; transigir; sustituir y

reasumir el presente poder; pedir y aportar pruebas; interponer tutelas; medidas

cautelares; derecho de petición; tachas y sustentar recursos como también recibir las

copias digitales de las actuaciones respectivas. En general, todo en conformidad con los

artículos 74 y 77 del C. G. P., a fin de cumplir cabalmente con el encargo que comporta

este mandato, para el cual agradecemos reconocer personería adjetiva.

Atentamente;

Otorgo,

HENRY VILLAMIZAR MARIÑO

C.C. N° 13.472.612 de Cúcuta

Representante Legal de CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S.

Acepto,

JAFET SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ.

C.C. No. 1.093.751.201 Los Patios.

T.P. No. 260.332 del C. S. de la J.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S

Nit : 900601271-3

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 243753

Fecha de matrícula: 15 de marzo de 2013

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 10 NRO 0E 94 OF 4 115 BRR QUINTA VELEZ - Quinta

velez

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : evillamizar@colproyectos.com

Teléfono comercial 1 : 5755151

Teléfono comercial 2 : 3102807059

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 10 NRO 0E 94 OF 4 115 BRR QUINTA VELEZ -

Quinta velez

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : evillamizar@colproyectos.com

Teléfono para notificación 1 : 5755151

Teléfono notificación 2 : 3102807059

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 13 de marzo de 2013 de Cucuta, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 15 de marzo de 2013, con el No. 9340314 del Libro IX, se constituyó la
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persona jurídica de naturaleza comercial denominada CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto principal: 1) La ejecución de toda clase

de trabajos de ingeniería, arquitectura, urbanismo, planeación, contabilidad y

administración de empresas, ya por cuenta propia, ya por cuenta de terceros. 2) El

negocio de la construcción de inmuebles en general, ya sea por cuenta propia y en caso

tal las construcciones pueden venderse, arrendarse o cederse por cualquier sistema; ya

sea por cuenta ajena y en cuyo caso puede intervenir en todo tipo de licitaciones tanto

públicas como privadas en todos los ramos de la ingeniería, arquitectura y en general

de construcción, pudiendo ejecutar las correspondientes obras para cualquier sistema de

contratación. 3) La compra, venta, arrendamiento y administración de propiedad raíz, ya

sea por cuenta propia, ya sea como comisionista. 4) La compra, venta y alquiler de

equipos, maquinaria, accesorios y elementos necesarios para la construcción. 5) La

adquisición de acciones en sociedades de cualquier índole, la inversión en títulos de

deuda pública o privada y en general en todos los llamados papeles de inversión,

especialmente los que se coticen en bolsa de valores. En desarrollo y para la cabal

ejecución de este objeto principal, la sociedad podrá: 1. Adquirir y enajenar bienes

muebles o inmuebles; 2. Hipotecar o dar en prenda sus bienes o enajenarlos cuando fuere

necesario para sus empresas o negocios; 3. Celebrar contratos de agencia mercantil y

consignación o distribución con compañías productoras, importadoras o distribuidoras de

artículos del ramo que explota o sus derivados; 4. Celebrar contratos de producción y

transformación de materiales derivados del ramo que explota; 5. Celebrar toda clase de

operaciones de crédito, dar o recibir dinero en mutuo, con garantías o sin ellas; 6.

Celebrar contratos en todas sus manifestaciones y efectuar toda clase de actos

jurídicos respecto de títulos valores y demás documentos que no tengan la calidad de

títulos valores; 7. Integrarse con empresas o sociedades nuevas y/o ya existentes,

nacionales o extranjeras que se dediquen a actividades de la misma índole o semejante o

complementaria, fusionarse con ellas y absorberlas; 8. Adquirir, a cualquier título, la

totalidad o parte de otras empresas cuyas actividades sean similares, auxiliares o

complementarias; 9. Participar en consorcios, uniones temporales, cuentas en

participación o cualquier otro contrato de colaboración empresarial; 10. Celebrar

convenios o contratos con entidades de derecho público o privado, nacionales o

extranjeras; 11. Participar en licitaciones públicas y privadas, en procesos de

contratación directa o en concurso de méritos; 12. Transigir, desistir y apelar a

decisiones de amigables componedores, árbitros o peritos; 13. La sociedad podrá

garantizar real y/o personalmente los préstamos concedidos a ésta. En todo caso podrá

otorgar garantías o avales de obligaciones a cargo de los socios o de terceras

personas; 14. Realizar importaciones y exportaciones de productos relacionados con su
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objeto social; 15. En general, celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos

que tengan relación directa can las actividades que integran su objeto, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar

o desarrollar el objeto propuesto.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

- Representación legal.- La representación legal de la sociedad por acciones

simplificada estará a cargo de un gerente general y un subgerente, quien lo reemplazara

en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, sin orden de prelación alguna. El

gerente y el subgerente serán designados por la Asamblea de accionistas para periodos

de un (1) año contado a partir de su elección, pero podrán ser reelegidos

indefinidamente o removidos libremente antes del vencimiento del mismo. Cuando la

Asamblea no elija al gerente o al subgerente en las oportunidades que deba hacerlo,

continuaran los anteriores en sus cargos hasta tanto se efectúe nuevo nombramiento. Las

funciones del gerente terminaran en caso de renuncia o revocación por parte de la

Asamblea General de accionistas, de deceso o de incapacidad. Registro.- El nombramiento

de gerente y subgerente deberá inscribirse en el registro mercantil, el cual se hará en

la cámara de comercio, con base en copia autentica de las actas en que consten las

designaciones. Hecha la inscripción, los nombrados conservaran el carácter de tales

mientras no sean registrados nuevos nombramientos. Facultades del gerente.- El gerente

general ejercerá las funciones propias de su cargo y en especial las siguientes: 1.-

Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y

toda clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar mandatarios

para que la representen cuando fuere el caso; 2.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones

de la Asamblea de accionistas; 3.- Realizar y celebrar los actos y contratos que

tiendan a llenar los fines de la sociedad, sin limitación alguna en cuanto a la cuantía
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y naturaleza del acto. 4.- Nombrar, remover y establecer compensaciones a los empleados

de la sociedad cuya designación o remoción no corresponda a la Asamblea de accionistas;

5.- Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados

en los estatutos; 6.- Poner a consideración de la Asamblea de accionistas, el plan de

negocios y el presupuesto anual de la empresa. 7.- Presentar informes a los accionistas

sobre el desarrollo del objeto social, incluyendo avance de obras, estado de las

ventas, situación del mercado, etc.; Ejercer las demos funciones que le delegue la Ley

y la Asamblea de accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 13 de marzo de 2013 de la El Comerciante, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2013 con el No. 9340314 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL HENRY VILLAMIZAR MARIÑO C.C. No. 13.478.936

SUBGERENTE JAIRO JOSE BAUTISTA RAMIREZ C.C. No. 13.472.612

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 9 del 10 de noviembre de 2021 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2022 con el No. 9380505 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA DE REVISORIA FISCAL ALIADO CONSULTOR SAS NIT No. 900.956.421-5 2283

Por Acta No. 9 del 10 de noviembre de 2021 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2022 con el No. 9380506 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL DIANA PATRICIA SANCHEZ SANTAMARIA

ENTIDAD: 900956421-5 - ALIADO

CONSULTOR SAS

C.C. No. 1.093.745.318 226275-T

Por Acta No. 7 del 21 de junio de 2021 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2021 con el No. 9378465 del libro IX, se

designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE ASTRID CAROLINA SERRANO GOMEZ C.C. No. 1.090.425.539 199660-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 27 de febrero de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 9343252 del 10 de marzo de 2014 del libro IX

*) C.C. del 01 de agosto de 2014 de la Cucuta  9344632 del 06 de agosto de 2014 del libro IX

*) Acta No. 11 del 18 de septiembre de 2018 de la Asamblea

De Accionistas

 9362880 del 21 de septiembre de 2018 del libro

IX

*) C.C. del 18 de septiembre de 2018 de la Revisor Fiscal  9362881 del 21 de septiembre de 2018 del libro

IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4111

Actividad secundaria Código CIIU: F4112

Otras actividades Código CIIU: F4290 L6810

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

Página 5 de 7



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 12/01/2023 - 09:13:11
Recibo No. H000045636, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jtZwksrz8k

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONSTRUCTORA SERRANOVA

Matrícula No.: 243756

Fecha de Matrícula: 15 de marzo de 2013

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 10 NRO. 0E-94 OF 4 115 - Quinta Velez

Municipio: Cúcuta, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $14,520,730,100

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) c. Como consecuencia del reporte realizado por la

Cámara de Comercio de Cúcuta, la Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
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1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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13/2/23, 16:46 Gmail - Fwd: COFERIR PODER PARA ACTUAR

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a6f9d7f4f1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1757753815802719622&simpl=msg-f%3A175775381580… 1/1

ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>

Fwd: COFERIR PODER PARA ACTUAR
1 mensaje

Esther Villamizar <evillamizar@colproyectos.com> 13 de febrero de 2023, 16:44
Para: "asesoriasgomezsas@gmail.com" <asesoriasgomezsas@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: ASESORIAS Y CONSULTORIAS CONTRACTUALES C&A SAS <asesorandocontratos@gmail.com>
Date: lun, 13 feb 2023 a las 16:16
Subject: COFERIR PODER PARA ACTUAR
To: Esther Villamizar <evillamizar@colproyectos.com>

DOCTOR:
SAMIR GONZALEZ GOMEZ
E.S.D.
 

Ref.                  RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA
Demandante:    LEYDY EVANGELINA CARDENAS DAZA
Demandada:    CONSTRUCTORA SERRANOVA S.A.S.
Rad.    540014053005-2022-00500-00

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER

 
Cordial saludo.
 
De conformidad con el artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, las demandas y los respectivos
poderes se radican de manera virtual, siendo posible otorgar la confirmación y aceptación del poder o
mandato  a través de mensajes de datos y/o correo electrónico, de tal manera, que con el presente mensaje
remitido al email asesoriasgomezsas@gmail.com manifiesto que le confiero poder para actuar en el proceso
en referencia.
 
Agradeciendo la atención prestada.

HENRY VILLAMZIAR MARIÑO

CC 13478936

R/L CONSTRUCTORA SERRANOVA SAS

--

Asesorias Contractuales
318 - 3974976

mailto:asesorandocontratos@gmail.com
mailto:evillamizar@colproyectos.com
mailto:asesoriasgomezsas@gmail.com


15/2/23, 16:06 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230203007.09&view=print 1/1

PRESENTACION RECURSO DE REPOSICION - PROCESO EJECUTIVO DE RADICADO
54001400300520220100200
Eduardo Sanchez H. <ESANCHEZ27903@hotmail.com>
Mié 15/02/2023 3:21 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
RECURSO DE REPOSICION - REYNEL ADRIAN RODRIGUEZ.pdf;

 
Ocaña, 15 de febrero de 2023.
 
 
Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA
jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET
JUEZ
 
PROCESO:                EJECUTIVO
RADICADO:              54001400300520220100200
DEMANDANTE:        INVERSIONES Y VALORES DEL ORIENTE LTDA
DEMANDADOS:       REYNEL ADRIAN RODRIGUEZ CASTILLA Y OTROS
 
Cordial saludo,
 
Adjunto archivo en PDF que contiene Recurso de Reposicion, poder para actuar y anexos del
mismo.
 
Agradezco confirmar recibido. 
 
 
Cordialmente,
 
 
EDUARDO SANCHEZ HERRERA
Abogado
ESH – Asesores
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